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Kn le ciudad de Sen Francigco de Quito, Capital de la Repúbli- y 

ca del Ecuador, hoy dla veinte de Abril de mil novecientos 
  

r 

setenta y ocho; ante mí el. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

3 

a Notario doctor José Vicen- 

s| AUMENTO DE CAPTTAL Y te Troya Jaremillo, compa- 

o | REFORMA DE ESTATUTOS - | rece a la celebración de - 

ol DE LA COMPAÑTA la presente escritura pú- 

8 __ ANONIMA blica el señor Hernán Mos- 

ol. DENOMINADA cogo Feñínherrera, a nombre 

vo LLAGONS LITS TURISMO DEL y en representación de la 

1 ECUADOR SoAe Compañía 

1» | DE S/. 500:000,00 o WAGONS TTTS TURISMO DEL _E- 

as A ":11000.000,00 CUADOR S.b en án colided 

10 SEA UN AUMENTO DE-  - : de Gerente General y por 109 

al _S/. 500.000,00 | tento su r epresentente le= 

10 gel, como consta de la co» | 

7 1 pia de su nombremiento debi- 
  

demente inscrito que se inserta a le presente escritura.- 
  

19 /s1 compereciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 
  

. 

rima, de estado civil casado, vecino y residente en eata 

ciuded legalmente cepaz y a quien de conocer doy fe, y me 

eo 

  

    
   
    
   

  

  

  

ta que me presente y que copiada literalmente es del tenor 
    sigulentes- "SEÑOR NOTARIO :- Ensuregistro > 

de escrituras públicas asÍírvese extender una que contenga + 

26 

LTTS. TURTSMO DEL ECUADOR S+.A»., al tenor de les siguientes 
27       cléusules.- PRIMER A :- OOMPARECIENTE.- Comparece el 28 

solicita elever a escritura pública el contenido de la mi mu -
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ee 

23 

24 

es 

ze 

27 

28 

  

agrega su 
  

| 

| 

| 
señor Hernán Mosgeoso Peñaherrera, en su calidad lo Gerente 

General y Representente legal de la Compañia; sol 

: ] 
| 

Ú ' nombremiento como documento hebilitente.- SE G RDAs- 
  

CANTE CEDENTES £- a).- WAGONS LITS o URTE 

CUADOR S.A. fué constituída mediante escritura okib1 08 ce- 

MO DEL E 

  

-lebreda el treinta de enero de mil novecientos 8 tenta y 0; 
  

tor José 
  

cho ante el Notario Público del Cantón Quito, doc 

Vicente Trova Jermmillo e inscrita en el Registro Mercantil! 
  

del mismo Cantón el. veintitres de Febrero de mil nove cien- 
  

tos setenta y ocho; D).- La vunta Generel de Ácci onis tas - 
  

de'la Compañía, 
  

novecientos setenta y ocho, resolvió elevar el. capital so- 

celebreda el veintisiote de Febrero de mil 

p
a
 

  

ea UN NILLON DE SUCRES ( S/. 11000.000,00 ) así cd 

Ú
 

a
r
 

  
cial de la Compeíía de QUINIENTOS MIL SUCRES (_S/500+:000,0 

ro tambié 
  

_ reformar el Artículo quinto de los Estatutos Soci aleg.- - 
  

TERCERA - AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA DE ESTA 
  

| TUTOS:- Con tales antecedentes, el compare ciente eleva a - 
  

escriture pública el contenido del Acta de la Junta Genera 
  

de Accionistas de WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.+.A., ce 
  

lebreda el veintisiete de Febrero de mil novecien Mos setern 
  

ta y Ocho, en les que constan las resoluciones mediante la 
  

cueles se aumenta el cepital y se reforman los Estatutos d 
  

la Compañía, y cuyo texto es el siguiente: - ACTA DE_LA 
  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE WAGONS LITS TURTEMO 
  

DEL ECUADOR S.A. ".- " En la ciluded de Quito, a veintisie 
  

¡se reúnen 
  

te de Febrero de mil novecientos setenta y ocho, 

      jos accionistas de WAGONS LITS. TURISMO DEL ECUADOR Se.fñ.,     

con el objeto áe celebrar la primere junta goneral de ac- 
l 

vo
 

%
0
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" 17| Gonzalo Chiriboga C., pera que preside la sesión y el señor 

7 
-2- E 

presenteda la totelidad del capital pagado ( de acuerdo con 
  

la lis ta de asistentes que forme parte del expediente de - 
  

¡esta acta ) y de conformidad con lo dispuesto en el ArtíÍ- 

culo dos cientós ochenta de la Ley de Compeñífes y en el Ar-| 
  

v tículo décimo quinto de los Estatutos Sociales, los presen: 
  

de Accionistas, con el fín de tratar del siguiente orden 
  

del día: Uno0.- Ratificación de actos y gestiones efectua- 

so|_dos por lo nd adores d + 

1 DOoS.- Elección de Directores, Comisarios, Presidente, Vice» 

presidente y Gerente General; señalemiento de la duración 

  

  

de Sus Cargos; señelemiento de sus retribuciones; señala- 
  

13 

sa[| miento del monto de sus gerentías y eutorización para ex- 
  

1w5| tender sus nombremientos.- Tres.- AUMENTO DE CAPITAL “DE| 

LA. COMPAÑTA.- Se nombra, por unanimidad al señor doctor - 
  

18 

1s|[ doctor ROdrigo Pérez P. como Secre - - - 

19 TIFI ON CToS GESTION $ 

      
   

  

FUNDADORES DURANTE EL PROCESO DE (ONSTITUCION .- El, - 
    
social, se Obtuvo la eprobación de la misma por parte de - 

        

A la Superintemencia de- Compañías, se afilió a la Sodedead 

  

su constitución social.- Además, el señor Marcelo Burbano     2s| de Lera informa a los accionistes respecto A las gestiones | 

cionistas de la Compeñíla.- Bn vista de que se encuentra re- 

» | tes resuelven unánimemente constituírse en Junta General =|. 

¡doctor Rodrigo Pérez P., informa a los accionistas que, lué- 

y3
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23 

23 
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ee 
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23 

y 

renlizadas ente la Dirección Nacional de Turismo para obte- 
  

ner la autorización para el funcionamiento de La Compañía 

-como Agencia do Viajes.- Imica que pese a los problemes - 
  

presentedos y a la oposición de clertos sectores de la com 
  

  _—petencla, confía en que la autorización sera contedida, to 
  

  

de vez que la Compañía ha cumplido todos los requisitos le: 

  

gales, no hebiendo base jurídica para que la extoriz ación 

  

ded, resuelve aprobar todos los actos y gestioneg.efectua- 
  

dos por los fundadores durante el proceso de constitución 
  

social, declarando que son actos de la Compañía y que, por 
  

tanto, oblisen a le misma.- DOS .- ELECCTON De DIRECTO 
  

RES,  COMTSARTOS,  PRESTDENTE, VYCEPRESTDENTE GERENTE 
  

  

GENERAL: señalamiento de la duración de sus cargos; señala, 

l miento de gus retribuciones; señelamiento del moto de su 
  

  

flanza y-eutorizeción pare extender-los nombramientos.- De 

  acuerdo con el Artícilo décimo séptimo de los Estatutos So? 
  

cinco el número de Directores Principales y en ci el ní- 

mero de Directores Suplentes .- Se elige, por unenimidead, - 
  

ales siguientes persones para el cergo de Dir res *rin* 

-dpeales.- Uno.- Doctor Gorzalo Chiribores Co; DOS.» Señor - 
  

Marcelo Burbeno de Lara; Tres.- Doctor Rodrigo Pérez Pe; 
  

Cuatro.- Señor Marcelo Chiriboga C.; Cinco.- Señor Gustavo 
  

SY 

  

vallejo P.- Se eliges por unenimidad, ea les siguientes pers( 

J : n 

nas para el cargo de Directores Suplentes: Un0.+- D octor Ar: 
  

_turo Cabrera 1,,; Dos.- Doctor Ernesto Ribadere tra.   Go Tres+ -     señor Diego Pérez P.; Cuatro.- Doctor Jacinto Cara ícoa; 
  

ED
 

a
 

v
o
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, C1nc0.- Señor Gonzalo Chiriboga: Ch.- Se elige, por unanimi- 

dad, a les sigulentes personas, para el cargo de Comisa- | 

he có 

  

10 

x1 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

27 

rios; COMISARIO PRINQPAL.- Señorita Carmen Silva Aleva.- 

Al - =P z 

  
cergo de PRESIDENTE se elige por unanimidad al señor doc- 

o o - 

se elige por unanimidad al señor Marcelo Burbeno de Lara.- 
  

  

“tículo trigésimo primero de los Estatutos Socialea, los = 

nombrados anteriormente durarán en sus cargos, por el pe- | 

ríodo de un año.-Sin embargo, deberán permanecer en sus - 
  

  

cargos.- La Junta General establecerá próximamente las re-| 
  

  

tribuciones de los funcionarios de la Compñíla.- La Junta 

General resuelve, por unanimidad, eximir a los eduinistra-. 

  

dores de presentar garantía para: el desempeño de sus car- | 

Ñ o 

al secreterio de esta Junta, doctor Rodrigo Pérez P., para 

da los nomb o ondientes a los ye- 

presententes legales y proceda a su inscripa ón, de acuerdo 

con la Ley.- TRES .- AJMENTO DE GCAPTTAL' DE LA _00M_| 

PAÑTA Y REFORMA DE ESTATUTOS +- La Presidencda propone 
  

que, toda vez que el cepital suscrito está íntegramente paj 

    gado por 103 a cclonis tas, se dupliqgue el cepitel social de 

    imágen y, sobre todo, poder ammplir mejor su objeto hocia1! 

Para el cargo de GERENTE GENERAL se elige por unanimtdsd 

vi 

la Compañla, es decir que se aumente 1. 

CRES ( S/. 1'000+-000,00 ), con el fin de presentar una m01br
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17 
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19 

so 
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El doctor Rodrigo Pérez P., en su calidad de mar 
  

  

atario de 

lla " COMPAGNTE INTERNATIONALE DES WAGONS LITS ET|DU TOTURIS| 

ME", principal accionista de la Compeñla, meniflesta que   

remianncla a suscribir mevas acciones en proporción al capi: 
  

-tel pagado, renuncia que la hace en beneficio de los accio: 
  

niístas ecuatorianos; indica que su mendente sus ibirá úni.: E 

  

- comente SETECIENTAS CINCUENTA (_ 750 ) muevas ace! ones por 
  

un valor de TRESCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 300.000,00 ) y 
  

  

que deja en liberted a los accionistas ecuatorianos para - 

  

  

  

  

  

LITTS ET DU TOURISME "; 

suscribir las DOSCIENTAS CINCJENTA (2509) acciones que le -| 

habrísn podido corresponder en proporción de las |acciores 

ya pagadas.+.- LOS acolonistas ecuetorianos aceptan esta 0- 

ferta y resuelven suscribir el siguiente número de accione 

_ entre les que se hallan aquélles cuyo derecho de [Suscrip- 

l|_ción renuncia la " COMPAGNTE INTERNATIONALE DES ONS_  - 
  

  

SocTO<- NÚMERO DE ACCIONES 
  

  

  

  

  

  

  

Dr+ Gonzalo Chiriboga.- 150 

Gustavo Vallejo P. 66' 

Marcelo Burbano de Lara.- 67 

Dr. Arturo Cebrera Le. 67 

| Marcelo Chiriboga C.- A 67 

Dr. Ra ríigo Pérez 50 

Diego Pérez Po- 33 
  

  

l En consecuencia, los accionistas eprueban por unahimid ad 

  
|_yeformar el Artícalo quinto de los Estatutos Sociáles, el 

lroCAP 
        

_mísmo que dirá: "ARTICULO QUINTO «+ 

TAL .”>» El cepital social es de UN MILLON DE SUCRES, di- |   
0
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viáido en DOS MTL QUINIENTAS acciones ordinerias con un va» - 
  

10 

LL 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

19 

19 

20 

lor de CUATROCIENTOS SUCRES ceda une” .- A les cinco y trein 
  

  

| ta.- Se reamóa la sesión a las seis y quince p.me. y el - 
  

secretario de lectura a la presente Acta, la cual es apro- 

beda por unanimidsd.- A continuación el Presidente de la 
  

sesión la declara clausurada.- Firmeóa por Gonzalo Chirí- 
  

boga C., Presidente de la Sesión.- Firmado) .- Por Rodrigo 
  

Pórez P+., como Secretario Ad-hoc.- Firmado) .- El doctor - 
  

Rodrigo Pérez por COMPAGNTIE INTERNATIONALE DES WAGONS LITS 
  

ll ETDU TURISME.- Firmado).- Mercelo Burbano de Lara.- Dr. 

Kkrturo cabrera, Sr. Marcelo Chiriboga C., señor Gustavo Vel 

llejo y señor Diego Pérez P.- CUAR TAs- FORMA DE INTE 

  

GRACION DEL CAPTTAL SOCTAL.- fíecho el sumento de cepítal 
  

- aprobedo por la Junta General de Accionistas, según acta - 
  

transcrita en la cláusula tercera que precede, el capital 
  

social queda integrado de la siguiente manera; 
  

SOCIOs- NUMERO DE VALOR DE VALOR PA]. 

- ACCIONES LAS AC- _GADO.- 
  

SUSCRITAS CTONES .- 
  

| COMPAGNTE INTERNA-= 

TIONALE DES WAGONS o o . 
  

LTTS ET DU TOURTSME 1.750 - : "700+000,00 700':.000,00 
  

  

Dr. Gomelo Chiriho-   
  

_ga Ceo- ] 225 - 90:000,00 . 90,000,009 

Marcelo Chiriboga C. 100 40.000,00- 40.000,09 

40.000,00 40 000,0   870+000,00 870 .+.000,09 .



20 

11 

12 

13 

24 

15 

19 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

ea 

25 

re 

Rx? 

28 

VIENEN :- 2.175 £70.000,00. 8'70..000,00, 

  

  

  

  

ro € - 100 -40,.000,0: 0 oo! 

Gustavo Vallejo P.- 100 40.000,00 40.000,00 

pr. Rodrigo Pórez P.- 75 30.000,00 |: 30.000,00 

-Dliego Pérez Po- 50 20.000,00 | - 20.000,00 

TOTADL:- 2.800  1'000.000,00 11000. 000,00 

      

  

|_ El capitel social suscritu por medio de este fannto se - 

| halla totalmente pagado, según eparece en la contabilidad 

|_de la Empress+- En consecuencia, la totalidad del capital 

  

  

        

g0cial de la Comprñíla está suscrito e Integramprnte pagado. 
  

QUTNTA :- EXONERACION DE IMPUFSTOS +- De conformi- 
  

drá con el Decreto número setecientos treinta y tres de - 
  

veintidos de Agosto de mil novecientos setenta|y cinco, - 
  

  

publicado en el Registro Oficial número ocho cinto setenta 

y ocho de yeintínueve de los mismos mes y año, (los presen, 
  

  

tes eumento de capital y reforma de Estatutos están exone- 

rados del pego de timbres y demás impuestos fispales, del 
  

impuesto de registro y sus adicionales y de los| timbres de 
  

    
  

la Matriíala de Comercio! ,-Usted, señor Notario, se digna- 

rá egreger las cláusulas de estilo para la plena velidéz 
  

__de este instrumento.- Firmado) +.- Dr. Rodrigo Pérez P., 

aAbogado.- Matricaial del Colegio de Abogados de hito. Nú- 

| mero: nove cientos: veintisiete.- DOCUMENTOS E ABILI TANTES .- 

  

  
PROTOCOLTZACTON DEL NOMBRANTENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑTA ANONIMA DENOMINADA "_WAGONS LTTS TURISMO DEL E- 
  

CUADOR Será. ", EN LA PERSONA DEL SEÑOR HERNAN: 108 COSO P.- 
  

COPTA?- NOMBRAMIENTO :- quito, aldos de 
          Warzo de mil noveciontos setenta y 0cho.- Señor Hernán - 
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11 

12 

13 

14 

18 
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18 

20 

-5- $ 
- d.- Estimedo señor Moscos0.- La Primera  -(b   

Junta General de Socios de " WAGONS LTTS TURISMO DEL ECUA_ 
  

DOR S+A., celebreda el día veintisiete de Febrero de mil 
  

novecientos setenta y Ocho, resolvió designar a usted Ge- 
  

rente General de la Comprñíla.- Los datos relativos a este 
  

_nombremiento son 1os siguientes: Uno.- Fecha de otorgamien 
  

  

| resolución de la Junta General de Socios que efect. este | 

Lea Compríla se denomina WAGONS LTTS TURISMO.DEL ECUADOR - 

S.A., el cargo es de GERENTE” GENERAL y el nombramiento - 

_se otorga a favor del señor Hernán Moscoso P.- Tresi= La - 

  

  

.nombramiento fue tomada el día veintisiete de Febrero de 

a - - -| 

ración del cargo es de un año.- Cinc0.- El Gerente Gene- 
  

ral ejercerá él solo la representeción legal, judicdal y 
  

extrajudicial de la Compañla.- Seia.- Las facultades del 

de la Compañia otorgada el treinta de Enero de mil nove- 
  

cientos setenta y ocho, ante el Notario Segundo del Cantón 
19   

A, 
/ quito, doctor José Vicente Troya, e inscrita en el Regía- 
  

  

tro Mercentil el día veintitres de Febrero de mil nove cien» 

tos setenta y ocho.- Siete.- La Junta General autorizó al 
  

V suscrito, como Secretario de la misma, para otorgar el pre 
  

  

sente nombremiento.- Firmado) .- Dr. Rodrigo Pérez P., Se- 

cretario.- ACEPTACTON.- Acepto el cargo de Gerente Gereral 
  

    
pde WAGONS LTTS TURISMO DEL ECUADOR S.A., para el que he asik 

do elegido, por el periodo de un año.- Quito, a dos de mar|-     » 

o to sent o - Firmado),- H -| 

to: dos de marzo de mil novecientos seterta y 0ch0.- DOS.-|. 

_Gerente Gereral constan en la escritura de constitución -= | 

E
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19 
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27 

28 

Mosicoso P.- RAZON .- Certifico que el señor Hen 

P., aceptó desempeñar el cargo de Gerente Genar 

nán Moscoso 

al de WAGON 
  

elegido.- 
  

| _CRETARTO.- RAZON DE INSCRTIPCION.- Con esta fe 

LITS TURISYO DEL ECUADOR S+A., para el que fué 

inscrito el presente documento bajo el número 

Firmedo).- Re Pérez P.- DOCTOR RODRIGO PEREZ PAL ARES , SE | 

q inlentos | 
  

omo clento - 
  

noventa y seis del Registro de nombramientos, T 

y 0h0.- Firmedo).- Dra. Pieded O. Galvez.- Reg 

mieve.- Quito, a diez de marzo de mil no ve cle nos setenta 

lstradora - 

RQATOCOLIZA 
  

'—NYercentild.- ( Aquí hay un sello ),- RAZON DE 

|_CTON,- A petición del señor doctor Raúl de la T rre pro=- 
4 >   

| tocolizo en mi Registro de escrituras públicas y enesta - 
  

fecha, en una foja útil, el nombramiento que an tecede.-Qui+ 
  

ochv.- El - 
  

to, Abril catorce-de mil novecientos setenta y 

|Motario, fimedo).- Dr. TL. Vicenta Troya Jo Ch UM, 

ización - 
  

sello ).- Es fiel y PRIMERA «copla de la protoco 

en Quito, 
  

_transcrita; en fe de ello, confiero la presente 

a cetorce de Abril de mil novecientos setenta y ocho.- El 
  

Notario, firmedo).- Dr. Ja» Vicente Troya J.- C quí bey un 
  

sello ).- COP TA s¿- REPUBLICA DEL ECÚUADOR.- 1 VW TNTS TERTO 
  

DE_INDUSTRTAS, COMERCTO E INTEGRACION. RESOLUC ON NUMERO 
  

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES+.- El Subsecretario e Comercio 
  

yx 3 i _A A  -- II a, 

del Ministerio de Imiustrias, Comercio e Integr ción.- EN 
  

USO de las facultades conferidas por el Decreto Supremo - 
  

Número setecientos ochenta y nmueve,.de once de Septiembre 
  

' 

bs Decretos 
  

de mil novecientos setenta y cinco; y, VISTOS 1 
* 

e treinta 
  

—Supremog rúmerog novecientos setenta y cuatro,     áe Junio de mil novecientos setenta y uno, y ya   vecientos - 
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16 

28 

-.6=- b 

A, de alez de Noviembre de mil novecientos setenta y dela, 
  

la solicituá y la documentación presentadas.- RESTUEL 
  

s 

VE ;- AUTORIZAR la inversión extranjera dirocta/ue, en 
  

dólares nortesmerdicanos, mediante nuevo eporte en numera- 
  

  

“rio y por el equivelente a TRESCIENTOS MIL SUCRES reali- 

  

LTTS ET DU TOURTSME ", en el sumento' de capitel social de 
  

la Compañía " WAGONS LITS TURTSYO DEL ECUADOR 3+.A4+", de la 
  

10 

11 

»|_cuel forma parte en celidad de socia, según he resuelto la 

Junta Generel de Accionistes, celebreda en quito, el vein- 

tisiete de Febrero de mil novecientos setenta y 0d10.- = 
  

12 " COMPAGNTE INTERNATIONALE DES WAGONS LTTS ET DU TOURISME" 
  

12 deberé remitir a este Portafolio, una copia del regigtro - 
  

14 
de la 1rversión extrenjera directa, constente en la presen- 
  

  15 

217 

te Resolución, extendida por el Banco Centrel del Ecuedor.- 

" j : " - 

da excenta de suscribir el Convenio de Trensf ormación, en. 
  

18 

  

virtud de lo que dispone el Artículo nueve del Decreto Su”, 
  

19 premo número norecientos-A, de diez de Noviembre de mil - 
  

novecientos setenta y sels.- " WAGONS LITS TURISMO DEL E 
  

   
l_CUADOR S.+.A.", con el proyectado aumento de QUINTENTOS MIL | 

. 1 O H pao 

8 njera segú 1 R€ n | 

de Tratamie nto a los Capiteles Extranjeros y sus Reformas 
  

va que el seterta por ciento del capital social correspon- 
  

  
de a inversión extrenjera directe y el resto €s inversión 
  27 

e
   necional.- (ONUNIQUESE.+.- Dado enQuito, e trece de Abril 
    

de
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de mil novecientos setenta y ocho.- Firmado) .- Milton Ceva- 
  

llos Rodríguez, Subsecretario de Comercio e  ntdgración:- 
  

CERTIFICA :- Firmado).- Jorge Rivera 0., Director + 
  

lasta aquí 
  

Nacional Administrativo, Financiero-Encergedo.- H 

la minuta con sus documentos hebilitentes que que da eleva-| 

  

da e escritura pública con todo su valor legel.- Y leída - 

que ha sido esta escritura íntegramente al compare ciente, 
  

[por mi el Noterio, se ratifica y firme conmigo e unidad —. 
  

o, d £ <= E - 

P.- Firmedo).- El Notario, Dr. Je Vicente Troya 

e MOS-COSO—.. 

  

  

  

  

Se otorgó ente mí; y en fe de elf 
  

ro €sta TERCERA copla enQuito, a veinte de Abr 

o, confle- 

1 de mi) 
  

novecientos setenta y 0ch0.- 
  

El Notario, 
  

  

  

E 

RAE RARA 

    

  

  

   

NOTA-IA 2d, 
QUITO. ECUADOR 
  

   
A 

  

RAZON 2-     

Al márgen de las matrices de la 
  

  

MO DEL ECUADOR S.A,, tomé note de lo ordenado por el señor 

  

Superintendente de Compañtas, en los Artículos Segundo y 
  

  

  

Tersero de su Resolución No. 7515, de fecha 1 del pre- 

¿a MB año.- Quito Ag sto 17 de 1.978. sente me y » AB “ES 

    El Notarias o 
== — :         2d 

. 2d | 
3 
y Dr. Y. Vicente moya Fe 

el 

18. relacionadas con la Compañía denominada " WAGONS LTS
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28 

27 

  

iel señor Superintendente de Compañías del Ecuador, de catorce de Agosto 
  

de mil. novecientos setenta y ocho, bajo el número 741 del Registro Mercan 
  

til, tomo 109. Se tonó mota al margen de la inscripción número 172 de 23 
  

de Febrero de 1.978, a Fs. 448 del Registro Mercantil, tomo 109, Quela - 
  

archivado la segunda copia certificada de la Esoritura Pública de Aumento 
  

de Capítal y Reforma de Estatutos de la Compañía "WAGONS LITS TURISMO DEL 
  

ECUADOR S.A.*, celebreda el 20 de Abril de 1.978, ante el Notario Segundo 
  

de este Cantón, Dr. José Vicente Troya; se án así cumplimiento a lo dis 
  

to en los Arts, cuarto y quinto de la citada Resolución, de conformidad a 
  

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el 
  

Registro Oficial 878 de 29 de Azosto del mismo año.- Se anotó en Reparto= 
  

  

rio bajo el número 13172,- Quito, a dies y ocho de Agosto de míl novecion- 

    

tos vetenta y ocho, LA RECISTRADORA .- 2) ” 
a tl      
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